
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 
Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, 26 de octubre de 2022 

 

RADICADO: 2021 00016 

 

En virtud del curso procesal, atendiendo al informe secretarial y 

documentales que antecede, se dispone:  

 

 

1. No tener en cuenta la notificación de la demandada Neidy Alexandra 

Forero, por cuanto la misma no se encuentra ajustada conforme a 

derecho corresponde, nótese que se surtió a dirección diferente a la 

dispuesta en el acápite de notificaciones para tal fin, así mismo 

tampoco se aportó el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G del 

P. Aunado a que la nueva dirección, no fue puesta en conocimiento 

del Despacho con anterioridad, a fin de considerarse.  

 

2. Teniendo en cuenta las manifestaciones del apoderado 

demandante, frente a la imposibilidad de notificación del 

demandado José Efraín Forero Roa, en memorial presentado el 22 de 

abril del 2022, se tiene en cuenta para tal efecto, la nueva dirección 

Carrera 68 # 21 A -28 Llano Largo de Fusagasugá.  

 

3. En virtud de lo anterior, y toda vez que no se encuentra debidamente 

integrado el contradictorio, se deniega la solicitud del apoderado 

demandante de emitir orden de seguir adelante la ejecución. Por lo 

que deberá proceder de conformidad.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

octubre del 2022 
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